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fercero.-La retlaccion de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la ¡;ompet.en,la del Sen}. 
cio Nacional de Concentración Paroelaria JI Ol"denaei6n Rura.! 
y Be ajustarán a los siguientes plazos, 
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentaeión de pt'oyeotos, 

1 de febrero de 1969: terminación de las obras. 1 de septiem
bre de 1970. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: 1 de febrero de 1969; teF. 
minación ·de las obras. 1 de septiembre de 1970. 

Ouarto.-Por la Dirección General <le Colonizaci(m y Or4e
nación Rural se, dictarán las norm!\S pertinentes P,IIgB 13 m.ejQ!;, 
apllcacióp de cuanto se dispone en la presente Orden. 

I,.o que comunico a VV. n. para su c()DQClmiento Y ef~to8 
oportunos. 

Pt()S guarde a VV. ll. muchos aftos. 
Ma,drid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
,eneral de Colonizacióh y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 Por la que se 
aprueba el Plan d.e Me;Oras Territorítz!es y Ob1'1I8 
de la zona de concentración parcelaria de M01lt6-
rrubio (Segovia). 

lImos. Sres.: Por Decreto de 5 de noviembre (le 1964 se <1~ 
clarQ.' de util.idad p,~blica ,. la concentr~ción parcelaria de la zona 
de . lI4qnterrubio (Segovia). 

En cumplimiento de lo (lispuesto en la Ley deCQncentl:acHm 
Pa¡--(lelaria. texto refundido de 8 de noviem'Qre de 1962. y e~ 
lfl. I..ey de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Serv~cio 
Nactonal <;le Concentración Parcelaria, y Ordenación Rural h.11 
redact:w,o y somete a la aprobación de este Ministerio el ~Ia.p 
de lI4~~oras Territoriales y Obras de la ZOIl!!, de Mont;eITubiQ 
(~¡(ma). EXl\Jlllinado el referido Plan. es~ Ministerio CQllSi. 
dera que las obras en él incluidas han sido debidamep~ el&" 
sific'Mas en los !P'UPOS que determinan los 8,rtículqs 23 y 24 de 
la Ley de Orden.aciéll1 lt.ural rle 27 de julio de 1968 y q\le. llJ 
propio tiempo. (llchas obras son necesarl9,S para que d~ la 
conCentración parcelaria se obtengan los maYQ1'es benen,cúos 
par~ I,a moQucc'!Qu (:I,e la zqna y para los agricultQres a.fectad~ 

~n. I?I.\ virt~, este Ministerio se ha serVldo <Usponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 

Obras de la zona de Monterrubio (Seg()via) • cuya concentra
ción parcelaria fué declarada de utilidad púl;ll1ea por Decr~Q 
de 5 de noviembre de 1964. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo ~ <liI 
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido 
de 8 de noviemQ¡:e de 1962. mexUfieado por lQli artioulQ$ 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se con· 
sldera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del 
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientell plazos: 
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos. 

1 de enero de 1969: terminación de las obras. 1 de marzo 
de 1970. · . 

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec- · 
tos. 1 de enero de 1969; terminación de las obras: 1 de fe
brero (le 19'10. 

Cuarto.-.Por la Dirección General de Colonización yOrde
naclQn . RI,lfaJ, ¡¡e gictarím la,.¡ norm~ wtinm~ lWtrli\ 1\\ ffi9jQf 
apllcaClón de cuanto se dispone en la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

DW8 guarde a V'V. N. muchos aftoso 
Ma,qrld, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRQNA 

Ilmos. sres. Subsecretario de este Departamellto y Dlfec~r 
g~ral de Coloniz~lón y Ordenación RuraJ. 

ORDEN de 5 de nQt}iw/;lre ete 1968 f)OT la fl1I" Be 
q.prueba el Plan ele. M.~QrM TerritQrialea y ObrGs 
de la Z()1UJ de GQnGentr"ció71 lIareelaria de. santa 
Maria de Rendal (Arzú«-La. Coruña). 

lImOs. Sres.: PQr Decreto 4e ¡~ <le l!.gQI;W de 11166 I!e declal'Ó 
de utllictl!.d pÚblica la conceptnwIón p.~~ll!.ria d& la ZOfla de 
Santa. Mar!a de Rendal (Arzu{\-:Ytl< QQrufillt). . 

. En cl\m\plimienw dtt lo dim>ue.sto ~ll hl Ley lW OOtloonuac16n 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en la 

Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio Na
~ional de Concentración Paroelaria y Ordenación Rural ha redao
tado ':1 somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
lJIejoras Territoriales y Obras de la zona de Santa Maria de Ren. 
~al (Ar~úa-La Corufia). Examinado el re.ferido Plan. este Minirr 
~rlo considera que las. obras en él incluidas han sido debida
~ente clasificadas en los grupos gue detenninall los artículos ' 23 
Y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 cte jullo de 1968 y 
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la 
~onceptrl1ción parcelaria se obtengan lo~ mayores beneficlo~ para 
la producción de la zona y para los agncultores afectados. 

En $1.\ virtud. este MinisterIO se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
<;le la zona de Santa María de Rendal (Arzúa-Ut Corufia). cuya 
l;oncentración parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por 
Pecreto de 13 de agosto de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la 
Vigente LeY de Concentraci(ln Parcelaria. te~to t'ef~ctido de 8 d~ 
~ovlembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24 de l~ 
:tAly de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera que 
4ichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado ar
ticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural. 

'fer\\erO.~~a ri!<lacwóIl de los proyectos y ejecuqón de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se o,justll-n\P a l~ siguientes plazos: 

. ~e¡¡ ,<;le OI!llll.·PQS."';'Fe@aslimltes,:Pre:;;eIlta.<liQn, !leproyec
tos. 1 de diciembl;'e de 1968; terminación de las obl;'aIl. 1 ~ trn\t'
:iO de 1970. 

Cuarto.--Por la Direcoión General de ColoniZación y Ordena" 
<¡ión Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor a,p1i
l;aciQn de cuanto se dispone en la prellente Orden. 

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y .rec~os 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBl'WNA 

ORDEN 4e 1i 4e noviembre de llli8 PQ7 Z4 quf .. 
"prueba el Plan de MeiQ'fA' :r~TitQricllQ J Ol1rfl 
de la llana dtJ cQ1+c;entrqciQn l1Qr08{ari4 4s p~aZf4q 
ete la Mata (C;:~cerelJ). 

IImos. Sres.: Por Decreto de 15 de abril de 1965 se d",-IIlQ 
ele utilidad públi<¡a la cQllc.entraeió¡} Jl~oel,",'1\ ~ lIJo ZQn" ~, 
Peraleda de la Mata (~eeres). 

En cumplimiento de lo dlipueato en la Ley de Conaeatr ... 
O,ión Parcelaria. texto refundido de • de BOviembre de 19811. J ea 
la Ley qe Orqenación Rural de 27 de julio de 1968. el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rur!ll 
1).a redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territorialea y Obr .. de la aona de l'Ieraleda 
<te la Mata (Cáceres). Examinado el referido Plan. este MI
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
I:¡idamente clasificadas en los grupos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio 
eje 1968 y que al propio tiempo dichas obras son necesarias 
parj\, .que qe la E\Quc~tración p~celaril\ ~ Ob~. ;w. ~ ma. 
yorell benelleiall PN"a 11\ prO(Juoc\ón dI;! 11\ Wl\a y P'ol'a ¡O, 
I\gricultores afectados. 

En BU virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero . .....-8e aprueba el Plan de Mejoras 'l'erritoriales y 
Qbras de la zona de Peraleda de la MlLta (Cáoerel). cuya con
QentratliÓB paPeel8l'ia fué decl8l'lItda de utilidad pública por 
~~to de 15 de abril de 1~ . 

~glll\dQ.~~ I1cucn:tQ con lo !Umlyeatg cm el lIlttculo 84 de 
ljl. . vii(!nre I,.ey ge CQn.~lltracIQP~~laria. t.e~tQ refundido 
cte 8 de noviembre de 1m. mwU1cª~o PW lQll ¡gttc\l!os 23 y 24 
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se 
QO~q~ra q~ c;iic;h!l.ll OQrlll! que<\~q ~~caqa,:;; en el gr1.lPO 1\) 
etel eltaQo WC!l.UQ 23 <le 1110 menei~ Ley d~ Ordenaetlnl 
Rur~. -

'rerQtlrQ,=-..l..!\ r~qª"m(¡n oe l~ l!I'9y~toII y ej(lQ"ClOO q9 11\' 
Qbr~. inQl\ÚaM 9" elitE! Pllm sW~ ~ 11\ CXlmpe~ciª, (1.t SfW.. 
viciQ Nl\ci9Jlli\l Q9 Con,~n14'.· MlQn 1i'1\f~ll\l'i~ Y ~tl.Q~Ó1l B~~ ' 
y se ajustarán a 1~ Iilg1J~teft J)l~f),: ' 
~¡¡ 4~ ~iIl~.=.li'~pa~ lillli~l ~~ón (l@ pro.yeQ~ 

1 <te. qiO,.ie¡nbr(l IW ~94ilI; . ~m3Qi6n cIi! l~ Qbn~ª. 1 !,le SilIp' 
tlembre de 1970. . 

Red de lIaneamiento.-Feeha. limite.: JlreaentaelÓft de PI'Oye~ 
tes. 1 de dicielllbre de 1!M111; tenniftaoión de 1&8 Obras. 1 ae 
septiembre de 11'lO. 
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Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rura: se dictarún las normas pertinentes para la me.JOf 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efeetos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchas aiios. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Colonización y Ordenación Rural. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 6 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cmnplimiento de la sentencia que se 
cita dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre don rsaac Torné Aranda. como demandante. y la 
Administración General del Estado. como demandada. sobre 
impugnación de resoluciones de este Ministerio de 28 de enero 
de 1966 y 12 de iulio de 1967, que denegaron al recurrente su 
vuelta al servicio. como Mecánico militar de aviación, y pase 
a la situación de retirado, se ha dictado sentencia con fecha 
16 de octubre de 1968. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioSO-Rdministrativo entablado por don Isaac Torné Aranda 
contra las resoluciones del Ministerio del Aire de 28 de enero 
de 1966 y 12 de julio de 1967. ésta. desestimatoria del recurso 
de reposición que interpuso contra aquélla. debemos confir
marlas y las confirmamos por ser conformes a Derecho; sin 
costas.-Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa». definitivamente jU7.gando lo pronunciamos. manda
mos y firmamos.)} 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado, todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley reguladdra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
<le 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero '363) 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1968. 

LACALLE 

Excmo. Sr. Teniente General Subsecretario del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 5 de noviembre de 1968 por la que se 
concede el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria a «Papeleras Reunidas, S. A.», para 
importación de pasta quimica al sulfato blanquea
da y pasta química al bisulfito blanqueada, por 
exportaciones previamente realizadas de papel para 
impresión. cortado en tamaños 21 x 29,7 centíme
tms y 14,8 x 21 centímetros. 

Ilmo. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ({Papeleras Reunidas, S. A.}), 
solicitando el régimen de reposición con franqUicia arancelaria 
para importación de pasta química al sulfato blanqueada y 
pasta química al bisulfito blanqueado por exportaciones pre
viamente realizadas de papel para impresión, cortado en tama
ÚO 21 x 29.7 centímetros y 14,8 x 21 centímetros. 

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto: 

1.0 Se concede a la firma ({Papeleras Reunidas, S. A.», con 
domicilio en plaza Emilio Sala, número 1, Alcoy (Alicante), el 
régimen de reposición con franquicicia arancelaria para impor
tación de pasta química al sulfato blanqueada (partida aran-

celaria 74.01 B-l-b) Y pasta química al bisult'ito blanqueada 
(partida arancelaria 47.01 B-2-b), por exportaciones previamen
te realizadas de papel para impresión, cortado en tamaños 
21 x 29,7 centímetros y 14.8 x 21 centímetros (partída arance
laria 48.15 C-2). 

2.° A efectos contables esta reposición se considera conce
dida bajo los condicionados establecidos en el artículo sexto 
del Decreto 4303/1964, de 17 de diciembre, cuya aplicaCión ven
drá sometida a la eXigencia de la correlación entre las clases 
de las pastas utilizadas en la fabricación de papel exportado 
y aquellas que sean objeto de la importación. 

3.° Se otorga esta concesión por lID período de cinco años, 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el (éBoletín Oficial 
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 
18 de septiembre de 1968 hasta la fecha antes indicada tam
bién darán derecho a reposición si reúnen los requisitos esta
blecidos en la norma 12 de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la pUblicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pachO que la firma interesada se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden. 

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquéllos con los que España mantiene rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicicia. 

5.° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándo-
se a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen. 

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las 
operaciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia. 
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación' 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la 
reposición pedida. 

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. mU'Chos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en ÜI 
sesión celebrada el día 11 de noviembre de 1968: 

DIVISA1' 

1 Dólar U. S. A. ......................... .. 
1 Dólar canadiense ....................... . 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán .......................... .. 

100 Liras italianas ......................... .. 
1 Florín ho 1 andés ........................ .. 
1 Corona sueca ................. _ ........... . 
1 Corona danesa .......................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses ................... . 

UAMIHoe 

Comprador 

Pesetas 

69,572 
64,830 
13,987 

166,287 
16,175 

138,769 
17,504 
11,166 
19,125 
1a,444 
9.257 
9,739 

16,648 
268,960 
242,755 

"eDC1eC1~ 

Peeetae 

69,782 
65,025 
14,029 

166,789 
16,223 

139,188 
17,556 
11,199 
19,182 
13,484 
9,284 
9,768 

16,698 
269,772 
243,488 


